
 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

BELLO-ANTIOQUIA 

 

Veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso  EJECUTIVO 

Radicado 050884003002 2017 00193 00 

Demandante  COOPERATIVA JOHN F KENNEDY 

Demandado  ANDRES ARTURO ORDOÑEZ VARGAS C.C. 80.056.430 

Asunto RESPUESTA A EJERCITO SOBRE EMBARGO 

 

 

 

 

De acuerdo a lo solicitado mediante correo electrónico de septiembre 18 

de 2020, se ordena oficiar al Ministerio de Defensa-Ejercito Nacional 

informando que el embargo al demandado continua vigente en un 20% 

sobre el salario y demás prestaciones sociales, que incluyen las cesantías. 

 

 

 

CUMPLASE 

 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
JUEZ 
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Veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
 
 
 

Señores 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
Dirección de Prestaciones Sociales 

Dipso@ejercito.mil.co 

 

En respuesta a su petición con radicado 2020366001348021 MDN-

COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPSO-29.61, le comunico que 

en proceso ejecutivo singular radicado 05088 40 03 002 2017 00193 00, 

instaurado por LA COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 

con Nit. 890.907.489-0 contra ANDRES ARTURO ORDOÑEZ VARGAS 

C.C. 80.056.430, se reitera que el embargo continua vigente en un  20% 

del salario y demás prestaciones sociales que devenga el demandado allí. 

Este porcentaje incluye las cesantías.  

  

Sírvase colocar el dinero a disposición de este juzgado a través del Banco 

Agrario en la localidad, en la cuenta de depósito judicial No. 

050882041002, so pena de las sanciones previstas en la ley, en el 

porcentaje indicado en este oficio. 

 

 

ATENTAMENTE 
 

 
 

 
FERNEY VELASQUEZ MONSALVE 

SECRETARIO 

 
 

DIRECCIÓN CALLE 47 # 48 – 51 PISO 4 DE BELLO – ANTIOQUIA.  TELÉFONO 272 53 22 

 
 


